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b) Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 1deabril de 1992, delDepartamentode
PresidencUl' Relaciones InstltucioruJln, por ID
qUl ,. tulUIICÚI concurso-opolid4n ,.kctlWl ptU'G
cllbrir WII'ÚIIplluJu en rlgimen. contnllllltllHllal
COII ctUdc.r úule/lllldo. O/IeItlll· Coll4lletor.

1. Puestos convocados:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provjsi6n de los

siguientes puestos:
Categoría: Oficial l' Conductor. Nivel 4.
- 2 Servicio Provincial de Carreteras y Transportes (De-

partamento de Ordenación Territorial, Obras P6blicas y
Transportes) Zaragoza.

- 2 Servicio Provincial de Carreteras Y Transportes (De-
partamento de Ordenación Territorial, Obras P6blicas y
Transportes) Jaca (Huesca).

- 1 Sezvicio Provincial de Carreteras y Transportes (De-
partamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transpones) Alcatliz (Ternel).

- 1 Servicio Provincial de Carreteras y Transportes (De-
partamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes) Calatayud (Zaragoza).

- 1 Servicio Provincial de Carreteras Y Transportes (De-
partamento de Ordenación Territorial, Obras P6blicas y
Transpones) Daroca (Zaragoza).

- 1 Servicio Provincial de Carreteras Y Transportes (De-
partamento de Ordenación Territorial, Obras P6blicas y
Transpones) Ca1amocha (TerneJ).

- 2 Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo. TcrueL

1.2. El sistema de selección será el de acceso libre a través
del procedimiento de concurso-oposición y constará de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposición.

1.3. Las dos pruebas de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio.

2. Requisitos:
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

- Poseet la nacionalidad espaftola y la mayoría de edad.
- No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
- No estar separado por Resolución de expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Adminislraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentenciajudicial para el
ejerclcio de funciones públicas.

- Estar en posesión del título de Educación General Básica
o Fonnación Profesional de I Grado.

2.2. Los solicitantes deberán reunir todos los requisitos en
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. SoUdtudes:
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentar4n su solicibld en el impreso correspondiente hastael
día 11 de mayo de 1992, inclusive.

Las solicibJdes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia yRelaciones institucionales-Instiblto Aragonés
de Administración Pública.

La pracmaclóIldesoliciludes podrá efectuarse en elRegis-
tIO Genem1 de la Diputación Genenl de Arag6n, Edificio
Pignatelli. paseo María Agustln, númm» 36, 50071 Zarago-
za),en los Registros Generales de las DelegacionesTerritmia-

les de Huesca y Tcruel o por cualquiera de los medios
seftalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.2. A la instancia se deberá adjuntar fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y del carnet de conducir, clase E.

3.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuita-
mente por la Diputación General de Aragón a través del
Instituto Aragon6s de Administración P6b1ica.en sus Of'iclnas
de Infannación.1ÍIIS en el Edificio Pipatel1i, y en las Dclo-
gacioncs TcnitoriaIes de Hucsca. plazaCcrvantes. número 1,
y Terucl. Geatnl Pizarro. número 1.

3.4. La solicitud se referirá indistintamente a todos los
puestos conYOCados.

3.5. Expirado el pIam de presentaci6n de instancias se
expondrá la lisia provisional de admitidos y excluidos en el
tablón de anuncios de la Diputación General de Aragón,
Edificio PignateDi, y en las Delegaciones Tenitoriales de
Huesca y Terocl. Les aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.

3.6. La lista definitiva de admitidos, en la que se seftaJaráel
día. hora y lugar de comienzo de las pruebas, se expondrá en
el tablón de anuncios de la Diputación General de Aragón,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Tenitoriales de
Huesea y Ternel.
4. Tribunal seleccionador:
Titular:
Presidente: Don Juan Bernal Riosalido.
Vocales: Por la Administración: Don Miguel Calvo Martín.
Por los trabajacbes:
Secretario: Don Angel Pardillos Vela..
Suplente:
Presidente: Don Carlos Villellas Berni.
Vocales:
Por la Administración: Don Fernando Paricio Díaz.
Por los trabajadores:
Secretario: Dofta Lama Moreno Casado.
Los representantes de los trabajadores en este Tribunal se

harán públicos en la Resolución del Secretario Oeneral del
Instituto Aragonés de Administración Pública. por la que se
aprueban provisionalmente las listas de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria (Base 3.5.
de la misma).

S. Procedimiento de selecci6n:
Constará de dos fases:
a) Fase de oposición, que constará de dos pruebas. que

tendrán carácter eliminatorio:
1. Prueba te6rlca: Consistirá en cumplimentar un test

psicotécnico que permita valorar conocimientos elementales
de lenguaje. c4lculo, cultura general, así como la capacidad de
razonamiento lógico Y la sufICienciaen las materias directa-
mente relacionadas con el contenido de los puestos. La va1o-
ración deestapruebaserádeO a 10puntos, debiendoobtenerse
al menos S puntos para superada.

2. Prueba pr6ctica: Los aspirantes que superen la prueba
teórica realizarán una prueba práctica que podrá contener
diversos apartados al objeto de demostrar la aptibld y pericia
en la realización de las tareas asignadas a la categorfa profe-
sional de laplaza prerendida. La valoración de esta prueba será
de Oa 10 pWlfOS,siendo necesario obtener al menos S puntos
parasuperarla.

b) Fase de concurso. Al tener caráctel"eliminatorio la fase
de oposición. dnicamenre participado en la fase de CODCUI'IO
los aspirantes que hu~ supemdo la oposición y consistid
en 1avaknci6n de los méri1DS alegados •.

A tal efecto, Josaspimntcs que hubieran aprobado la ruede
oposicióñdeberán presentaren el plazo de quince días natura-
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1. Puestos convocados:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión de los

siguientes puestoc
a) Categoña: Oficial l'Cocinero. Nive14.
- 1 Hospital PsiqlUbico «Nuesb'a Seftora del Pilar»

(Servicio Aragorá de Salud) Zaragoza.
-1 Centro de Menores «Buen Pastor» (Sanidad. Bienestar

Social y Trabajo) Zaragoza.
- 1 Hogar «San Francisco de Paula» (Sanidad, Bienestar

Social y Trabajo) Zaragoza.
-1 Club de Ancianos cPalafox» (Sanidad, BienestarSocia1

y Trabajo) Zaragoza.
- 1 Guarderia Infanti1«San Antonio de Padua» (SaIlidad.

Bienestar Social YTrabajo) Gallor. Zaragoza.
- 1 Guarc:leñaInfantil «Nuestra Seftora de la Oliva» (Sa-

nidad, Bienestar Social y Trabajo) Ejea de los Caballeros.
Zaragoza.

- 1 (fijo-discontinuo). Residencia «Padre PoJanco» (Sa-
nidad, Bienestar SOcial Y Trabajo) 0rihue1a del Tremedal.
Teruel.

- 1 (fijo-discontinuo) Albezgue Juvenil cRosa Bríos»
(Cultura y Educación) A1barracín. TerueL

b) Oficial 2' Ayudante de Cocina. Nivel 4.
- 1 Oub de Ancianos cPalafox» (Sanidad, Bienestar

Social YTrabajo). Zaragoza.
- 1 Residencia Geriátrica «Ciudad y Comunidad de

Albarracm» (Sanidad, Bienestar Social yTrabajo). Albalracm.
Teruel

- 1 Hogar «San Francisco de Paula» (Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo). Zaragoza.

1.2. El sistema de selección será el de acceso libre a b'avés
del procedimiento de concurso-oposición y constará de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposición.

1.3. Las dos pruebas de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio.

2. Requisitos:
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

- Poseer la nacionalidad espaIlola y la mayoría de edad.
- No padecer enfermedad ni defecto fIsico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
- No estar ~do por Resolución de expediente disci-

plinario del servICio de cualquiera de las Adminislraciones
Públicas. ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas •.

- Estar en posesión del título de Educación General Básica
o Formación Profesional de I Grado.

2.2. U>s solicitantes deberán reunir todos los requisitos en
la fecha en que fmalice el plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes:
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentarán su solicitud en el impreso correspondiente basta el
día 11 de mayo de 1992, inclusive.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia yReJacionesinstituciona1es-lnstitutoAragorá
de AdminisUación Pu1>lica. ..

Lapralt~deaolicitudespodráefectuarscenelReptto
General de la Diputación General de Aragdo, P.cJificioPig-
nate1li,paseo María Agustín, número 36, 50071 Zaragoza), en

les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes que superaron la fase de oposición en el
tablón oficial de la Diputación General de Aragón Y de las
Delegaciones Territoriales de Huesca YTeroel.los documen-
tos originales o fotocopias compulsadas por Autoridad u
Organo competente que acrediten los méritos alegados.

La presentación de esta documcntacido se realizad en el
Re¡isttoGeneraldelaDiputacidoGeneraldeAmgOO.Bdificio
Pignatelli. paseo María Agustln. ndmero 36, o en las Delega-
ciones TenilOria1esen Huesca.plaza deCervan1es. admero 1,
o Teruel, General Pizarra, número l.

La valoración de los méritos presentada por losCPdidacos.
hasIa un múimo de S puntos, tendrt la siguicnledistribucicSn:

- Writos de carácter profesional que tengan reJaci6n con
los cometidos de la categoña. basta 305 puntos.

- VaIoracidn. en su caso, de los TíIUlos Académkos.
.~soCursosqueel Tribunal csIimc adccuadosenOlden
a la formación de los solicitantes en los oficios u actividades
prqios de la respecrivacar.egcr(aprofcsiooaJ,basIa 105punfOS.

La fase de concurso no seráeliminatoria. y los puntos en ella
obtenidos se adicionarán al total de los que se consigan en la
fase de oposición por quienes superen las dos pruebas de la
misma. al efecto de obtener las puntuaciones totales que
determinen el resultado final del proceso selectivo.

6. Adjudicaci6n de los puestos:
U>s puestOSse adjudicarán a los aspirantes que, habiendo

superado los dos ejercicios de la Oposición y sumada la
valoración de méritos, alcance mayor puntuacl6n total en el
conjWltOde las dos fases. pudiendoe1cgir destino, deacucrdo
con el mIen fmal de punlDaCi6n. entre todas las plazas
convocadas. La adjudicación definitiva de las plazas se efec-
tuará previa elección por los candidatos, por escrito Ydentro
del plazo de 10 días, dando preferencia a los que hubieran
obtenido la más alta puntuación.

No podrá declararse aprobado más de un aspirante porcada
una de las plazas convocadas. Estas podrán resultar desiertas
cuando ningún aspirante alcance las puntuaciones mínimas
exigidas.

7. Contrataci6n:
Elcandidato selecc:ionadoSCIáconlIaladoenrégimen laboral

con contrato de carácter indefinido, con sujeción al Convenio
Colecdvo vigente para el personal laboral de la DiputaCido
General de Aragón.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de
la resolución de la convocatoria, los aprobados deberán pre-
sentar:

- Certificado médico, expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social Y Trabajo de la Diputación
General de Aragón.

- Fotocopia compulsada del título requerido, o, en su
defecto, documento acreditativo de estar en posesión del
mismo o en condiciones de que le sea expedido.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados, no se presenta la citada documen:
taci6n, no podrá el adjudicatario ser conttatado. formuJándose
propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación.

Las personas contratadas como IeSUltadode la presente
convocatoria quedado sometidas al régimen de incompatibi-
lidades regulado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre.

Zaragoza, 1 de abril de 1992.

El CoaseJero de Presideada 1 Re_lO_

JOSE~~

502 ORDEN th 1 th abrllde 1992,delDepartamentoth
Prnldencltl 1RelacloMI InstIluclonakl, por la
1/'" le anuncia eoneuno-opolidón ,eketlvo para
ellbrlrWlrillspllwu en rlgúnell th contrato laboral
eOIlcardeur Indefinido. CoelMro.


